
SUPERINTENDENCIA DE 

RA 

Guayaquil, noviembre 24 de 2006 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

ING. DOMINGO ALEJO ORLANDO MIRAND, en mi calidad de representante legal 
de FRIENDCORP 6S.A., y de conformidad con el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, cumplo en comunicarle que el 20 de noviembre del presente año, he 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que 
represento, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

Angel Glicerio Córdova Ochoa Wilson I. Desiderio Rodríguez 400. 
C.1.070016236-5 C.1.091083808-5 

Angel Glicerio Córdova Ochoa Mónica Eliza Gordón Mendoza 400 
C.1.070016236-5 C.1.091480538-7 

Todas las acciones tienen el valor de un dólar cada una. Tanto cedente como 
cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. De tal manera el capital social de la 
compañí quedaría integrado de la siguiente forma: 

Wilson I. Desiderio Rodríguez, propietario de 400 acciones. 
Mónica Gordón Mendoza, propietario de 400 acciones. 

Atentamente, £ 
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MIG Domingo USO Orlando Miranda 

GERENTE GENERAL 
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